
Munidpalidad Distrital
Mariano Melgar

RESOtUCt óru oe Rlcnloít r.¡. \tl -zoz+-uo¡¡M.

Mar¡ano Melgar, 3 0 t}rc 2ü2{

VISTOS:

lnforme N"595-2024-MDMM/A-G-GA-OGRRHH con fecha 27.12.2024 de la Oficina de
Gestión de Recursos Humanos, Dictamen Legal N'428-2024-OGAJ/M D¡,lt\it con fecha
30.12.2024 de la Oficina General de Asesoría Juldica:

.CONSIOERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194" y 195'de Ia Constitución Polltica del
Perú, modif¡cada mediante leyes de Reforma Constituc¡onal N' 27680, N' 28607 y N"
30305. en concordancia con el Articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, Ios Gobiernos Locales gozan de autonomÍa política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Const¡tuc¡ón Politica del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de
e.lercer actos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el artículo 25" de la Constitución Política del Perú establece que todo servidor tiene
derecho al "( ...) descanso semanal y anual remunerados. Su d¡sfrute y su compensación se
regulan por ley o por convenio", entendiéndose que el descanso vacacional anual constituye
un derecho inherente a una relación subordinada.

Qué, el Articulo lV sub numeral 1.1 del numeral I del del Título Prelim¡nar de la Ley del
Proced¡miento Adm¡nistrativo General - Ley N" 27444, estipula que las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley al derecho, dentro de las
facultades que les están atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conferidas;

Que. mediante Decreto Legislat¡vo 1405 se establece regulaciones para que el disfrute
del descanso vacac¡onal remunerado favorezca la conciliación de la vida laboral y familiar,
preceptuando en su a(ícufo l" lo siguiente:

"1.1 El presente D. Leg. l¡ene por obieto establecer regulaciones para que el disfrute
del descanso vacac¡onal remunerado de los servidores de las entidades públicas
favorezca la concil¡ac¡ón de su vida laboral y familiar, contribuyendo así a la
modernizac¡ón del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del
Estado.
1.2 El presente D. Leg. Es aplicable a los servidores del Estado bajo cualquier régimen
de contratac¡ón Laboral especial o de carTera incluyendo al cuerpo de gerentes
públicos. salvo que se regulen por normas más favorables.
Oue el numeral 2.1 del aft.2 del citado D. Leg establece que los serv¡dores t¡enen
derecho a gozar de un descanso vacacional remunerado de 30 días calendario por
cada año completo de servic¡os";

Oue, mediante Decreto Supremo N'013-101g-PCM se aprueba el reglamento del D. Leg.
1405, señalando en su artículo 6 lo siguiente: "Las oficinas de recursos humanos o las que
hagan sus yeces, so, /as rssponsab/es de coordinar y formular la programac¡ón del rol
vacac¡onal del servídor de acuerdo con /as necesldades de sen-icio e ¡nterés pa¡7¡cular de
los servidores. El rol de vacaciones de /os serv¡dores de la Entidad se aprueba durante el
mes de nov¡embre del año anteior en caso de produc¡rse modif¡cac¡ones al rol de
vacaciones, mot¡vadas por la solic¡tud del servidor o por suspens¡ón del descanso.
corresponde al jefe inmediato del seNidor comun¡car a la of¡c¡na de recursas humanos de la
entidad o la que haga sus veces, con la f¡nal¡dad que esta haga el control respectivo";
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Que, mediante lnforme N"595-2024-MDMM/A-G-GA-OGRRHH, Ia Ofic¡na de cestión de
Recursos Humanos rer¡ite el proyecto de Rol de vacaciones de Ios serv¡dores
pertenecientes a los D. Leg. N'276, D. Leg. N"728 y CAS D. Leg. N"1057 (medida cautelao
y solicita la emisión de acto resolutivo a efecto que puedan haier uso del derecho laboral
que los ampara;

Que, mediante Dictamen Legal N'428-2024-OGAJ/MDMM, ta Ofic¡na ceneral de
Asesoría Jurídica concluye procedente la aprobac¡ón del rol de vacac¡ones de los serv¡dores
de la entidad, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, en uso de las facultades
confer¡das por el artÍculo 20", ¡nciso 6), concordante con artículo 43' de la Ley N. 27972 -
Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo.- APRoBAR, et RoL DE vAcAcIoNES AÑo 2024.2025 de IoS
servidores pertenecientes a los regímenes laborales del D.Leg.276, D.Leg. 1057 y D. Leg
728 de la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de Mar¡ano Melgar, de acuerdo al anexo que forma parte
integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER que los servidores hagan uso de su perÍodo
vacacional en el mes programado. Solo en caso de necesidad del serviclo, deb¡damente
justificada, podrá postergarse dicho perfodo, especificando el mes en que será
reprogramado, mismo que deberá efectuarse dentro del ejerc¡c¡o presupuestal vigente.

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR el fiel cump[miento de ta presente resotución a ta
Oficina General de Adm¡nistración a través de la Ofic¡na de Gestión de Recurso Humanos.

ARTICULO CUARTO,. ENCARGAR a la Oflcina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notif¡cación de la presente, a la Of¡cina de Modern¡zación y
Tecnologías de lnformác¡ón y Comun¡cación su publicac¡ón en el PORTAL WEB de la
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, Ia difusión correspondiente,

REGÍSTRE , COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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